
 

 

 

 
Madrid, 25 de enero de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de almacenamiento en red escalable del Área de Sistemas de 
Información (Licitación 6012000313) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa EMC COMPUTER SYSTEMS SPAIN, S.A.U. a esta licitación, ha acordado su exclusión por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 25. ‘Oferta técnica’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece lo siguiente: 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

Habrá que presentar una oferta técnica a fin de constatar que se cumplen los requerimientos 

establecidos en los apartados 2.7 y 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 
Los requerimientos establecidos en los apartados 2.7 y 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
(PPT) son los que se indican en la siguiente tabla: 
 

Requisito 

Elementos objeto del suministro, según se indica en el apartado 2.3 
Elementos Objeto Del Suministro. 

Descripción de los servicios ofertados, según se indica en el apartado 2.4 
Servicios que se deben ofertar 

Equipo asignado al proyecto, según se indica en el apartado 2.5 Equipo 
Asignado 

Actividades del soporte ampliado, según se indica en el apartado 2.6.2.1 
Actividades 

Niveles de servicio del soporte ampliado, según se indica en el apartado 
2.6.2.2 Nivel de Servicio 

Temario y características de la formación, según se indica en el apartado 
2.6.5 Formación 

Equipo asignado al proyecto con su Currículum Vitae (apartado 3 [y 3.3] del 
Pliego de Prescripciones Técnicas) 

 

Una vez examinada la oferta técnica de EMC COMPUTER SYSTEMS SPAIN, S.A.U., el resultado, en 
relación con los distintos puntos del contenido mínimo antes relacionados, es el siguiente: 
 
Elementos objeto del suministro.- Cumple los requisitos mínimos exigidos en el PPT (Pliego de 
Prescripciones Técnicas). 

Descripción de los servicios ofertados.- Cumple los requisitos mínimos exigidos en el PPT. 

Equipo asignado al proyecto.- Cumple los requisitos mínimos exigidos en el PPT. 



 

 

 

Actividades del soporte ampliado.- Cumple los requisitos mínimos exigidos en el PPT. 

Niveles de servicio del soporte ampliado.- Cumple los requisitos mínimos exigidos en el PPT. 

Temario y características de la formación.- Cumple los requisitos mínimos exigidos en el PPT. 

Equipo asignado al proyecto.- No presenta los currículum vitae (CVs) correspondientes a cada uno 
de los perfiles que integran el personal adscrito al proyecto, que se requieren en el apartado 3. 
ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS y, dentro del mismo, en el punto 3.3 
RECURSOS HUMANOS, del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Por tanto, la oferta técnica correspondiente a la empresa EMC COMPUTER SYSTEMS SPAIN, 
S.A.U., al incumplir uno de los puntos que lo integran, no cumple el contenido mínimo exigido en 
el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 6. ‘CONTENIDO DE LAS 
OFERTAS’ y, dentro del mismo, en el punto 6.4. ‘Oferta técnica’, del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa EMC COMPUTER SYSTEMS SPAIN, S.A.U. 
queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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